
Verbal de Responsabilidad Médica 
Xiomara Alejandra Nuñez B. y Otros Vs. Cosmitet Ltda. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00195-00 

SECRETARÍA:  
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de aclaración de 
auto que antecede, presentada por el mandatario judicial de EMSSANAR, 
con relación al numeral segundo de la parte resolutiva. 
 
Cali, marzo 3 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, marzo tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 263 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00195-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y siendo procedente la solicitud 
que antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

 
ACLARAR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 
febrero 24 de 2021, en el sentido de indicarse que la notificación por 
conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a partir del 22 de 
febrero del cursante año, se hace respecto del demandado EMSSANAR 
S.A.S., y no de COSMITET LTDA., como erróneamente se dijo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Om. 
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